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ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL MULTIANUAL NÚMERO LPNE-
03-2021, REFERENTE A LA ADQUISICIÓI.¡ OCI SISTCUA INTEGRAL DE SURTIMIENTO DE SOLUCIONES
CON ENTREGA DE BOMBAS DE INFUSIÓN EN COMODATO Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES,
CAPACITACIÓN, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO.

En la Ciudad de Cuernavaca, Estado de l\¡orelos, siendo las d¡ez horas del dia 24 de septiembre del año dos
m¡l veint¡uno; se encuentran reunidos en el Aula de Usos l\¡últiples de Servicios de Salud de Morelos, ubicada
en Callejón Borda No. 3. Col. Centro, C. P. 62000, de la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, los siguientes
Servidores Públicos:

Jefe del Departamento de Control y Regulación de
Procesos para la Alención Médica Hosp¡talaria

de Servicios de Salud de Morelos

Y el representante de la única empresa participante

C.P. Josué Teieda SalazarSubdirector de Recursos Materiales
de Servicios de Salud de Morelos

Jefe del Departamento de Adquis¡c¡ones
de Servicios de Salud de Morelos

C.P. José Agu¡lar Cruz

Jefe del Departamento de Auditoria de la Comisaria
Pública en Serv¡c¡os de Salud de l\rorelos

Lic. Maria de los Ángeles Rojas Pozos

Representante de la Subdirecc¡ón Juridica
de Serv¡cios de Salud de Morelos

L¡c. Álvaro Mendoza Alemán

Dr. Omec¡huatl Estrada Pérez

Representante de la Subdirección de Hospitales
de Servicios de Salud de Morelos

Dra. Nayel¡ Del Carmen Cabrera Salinas

1 Alquimia Médica S.A.P.l. de C.V C. Cesar Rodríguez Carbaial

DESARROLLO DE LA SESIÓN

Con fundamento en lo establecido por los artículos 29, 43,44, y demás relativos aplicables de la Ley sobre
Adquisiciones. Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Serv¡cios del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Morelos. (en lo sucesivo la Ley"), asi como el artÍculo 45 del Reglamento de la Ley sobre
Adquisic¡ones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Morelos, (en lo suces¡vo el Reglamento), la convocante, en el procedim¡ento de LA LICITACIÓN
PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL IVIULTIANUAL NUMERO LPNE.O3.2O21, REFERENTE A LA
ADOUISICIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE SURTIMIENTO DE SOLUCIONES CON ENTREGA DE
BOMBAS DE INFUSIÓN EN COMODATO Y SUIVIINISTRO DE CONSUIVIBLES. CAPACITACIÓN,
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. Emite el fallo correspondiente, en los s¡guientes términos:

Derivado de la Sexta Sesión Extraordinaria. el Comité para el Control de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, celebrada el día 29 de
julio del 2021, med¡ante acuerdo número 02lEOGl29l071202'1, acordó por unanimidad de votos aprobar las
"Bases" de esta licitación, del cual se inició el siguiente procedimiento:

A).- Con fecha 04 de agosto de\2021, se publ¡có la Convocator¡a. referente a la presente licitación, en la página
electrónica de Serv¡c¡os de Sa¡ud de Morelos, en el 'PERIODICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD' No. 5971 y
en el per¡ódico de circulación local -LA UNIÓN DE MORELOS" página 3.
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B) Con fecha 13 de agosto del 2021 y de conformidad con lo señalado en los numerales 6.,6.1.,20.,20j.
20.2. y 20.3. de las "Bases" de la presente l¡citación, se llevó a cabo la junta de aclaraciones de las bases de la
l¡citación.

C),- Con fecha 19 de agosto del 2021. se llevó a cabo la entrega y apertura de propuestas técnicas y
económicas. contando con la part¡c¡pación de la siguiente empresa:

Alquimia Médica S.A.P.l. DE C.V.

En ese tenor se procedió a la entrega de propuestás técnicas y económicas y apertura de las mismas de la
empresa participante de acuerdo con lo señalado por los numerales 6.,6.1, 13., 14., 14.1., 14.2.,14.3.. 15.,
15.1.. 15.2., 15.3., 16., 16.1., 16.2.. 16.3., 16.4., 17., 17.1., 17.2., 17.3., 17.4.. 17.5.. 17.6., 17.7. y 21. de tas
''Bases", así como lo establec¡do en el acta de la Junta de Aclaraciones y con fundamento en lo d¡spuesto por
los artículos 40. 41 y 42 de la "LEY", asÍ como por los articulos 32. 34, 35 y 38 y demás aplicables de su
'REGLAMENTO", efectuándose de la s¡gu¡ente manera:

DESARROLLO DEL ACTO

0l).- El representante de la empresa Alqu¡mia Médica S.A.P.l. de C.V.. entregó los sobres identificados y
sellados, relativos a Ia propuesta técnica y económica. Y dando cumpl¡miento a los numerales 14.,14.1. y 14.2.
de las bases y con el ob.ieto de acreditar la personalidad del l¡citante. entregó el documento de fecha 19 de
agosto de 2021, mediante el cual el C. José Luis Esp¡nosa Garibay, manifiesta bajo protesta de decir verdad
que cuenta con las facultades suficientes para suscribar a nombre de su representada las propuestas
correspondientes, asÍ también dicho escrito contiene los datos -.stablecidos en el punto 14.2 de las bases de la
presente l¡c¡tación, en consecuenc¡a. se t¡ene por acreditada la personalidad con la que se ostenta. As¡m¡smo.
presentó cop¡a del recibo de pago de las bases número A 6409 de fecha 12 de agosto de 2021 a nombre del
mismo licitante, conforme a lo sol¡citado en el numeral 13.4 y 14 1 de las bases.

Posteriormente a la acred¡tac¡ón de la personal¡dad, conforme al punto 14.2. de las bases de la presente
Iic¡tación, se procedió a revisar cuantitativamente la documentación administÍativa solicitada en el punto 16.2.,
como a cont¡nuaciÓn se menciona:

Pa.a dat cumplimiento al Articulo 42, ftacción Il, últ¡mo párafo de la Ley sobre Adquis¡c¡ones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivc del Estado Libre y Soberano de Morelos, los
servidores públicos y el representante de la empresa procedieron a rubricar las propuestas.

No

Formato que co¡]tiene la relación de documentos que integran las proposiciones técnica y económica, a
ue hace ¡eferencia las bases de licitación

Propuesta Técnica (Sobre A)

Propuesta técnica detallada de ¡os insumos del Sistema integral de surtimiento de soluciones con
entrega de bombas de infusión e¡ comodato y sumin¡stro de coñsumib es, capacitación, mantenimiento
preventivo y correctivo, que se ofertan conforme alAnexo fécnico y sus apartados. de conformidad con
el numeral 10 1 de las 'Bases', señalando con claridad todas y cada rna de las especificac¡ones que

su oferta las características técnicas
Copia simple. leg¡ble y debidamente referenciada con nombre o razór social del licjtante, número de
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Empresa: Alqu¡m¡a Méd¡ca S.A.P.|. de C.V.
PresentaDocumento solicitado

NoSi

Acreditación de la existencia y personalidad jurídica del licitante
Anexos

2

2
c

X

Docto

A X

4 B X
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lic¡tación pública. apartado, número de renglón y clave del 100% de los Regist.os Sanitarios vigentes
(anverso y reverso) para todos y cada uno de los renglones y sus equipos en comodato del Sistema
integral de surtimiento de soluc¡ones con entrega de bombas de infusión en comodato y sumin¡stro de
consum¡bles, capacitacióñ, rnantenimiento preventivo y correcl¡vo, requeridos en los apartados A, B, C y
D delAnexo Técnico expedidos por COFEPRIS. En caso de que el Registro Sanitar¡o no se encuentre
dentro del periodo de vigenc¡a de 5 años, tal y como lo establece el articulo 376 de la Ley General de
Salud, se deberá presentar copia simple del Reg¡stro Sanitario y del acuse de recibo del trámite de
prónoga ante COFEPRIS. En caso de que los insumos del Sistema integral de surtimiento de soluciones
ofertados no requ¡eran de Registro Saaitario se debe.á presentar en copia simple, legible y referenciada
la documental oflcial que así lo acredite.
Carta en papel membretado del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad. que es de
nacionalidad mexicana y que el Sistema integral de surtimiento de soluciones con entrega de bombas
de iñfusión en comodato y suministro de coñsumibles. capacitación mantenimíento preventivo y
correctivo, objeto de la presente licitación cumplen con lo establecido en el articulo 38. fracción lde la
"Ley". En este escrito el ¡icitante deberá manifestar bajo protesta de decir verdad. que proporcronarán en
caso de que se les requiera, la información necesaria que permita verif¡car que los ,nsumos del Sistema
integral de surtimiento de soluciones ofertados cumplen con elgrado de contenido nacional

c X

D X

X

I
Carta comprom¡so bajo protesta de decir verdad. en papel membretado del licitañte en donde en caso
de resu¡tar adjudicado asumirá la responsabilidad total en el caso de que infrinja patentes y marcas o
viole registros de derecho de propiedad industrial, con relació¡ a los "bienes/insumos' objeto de ¡a
plgsente l¡citación, de acuerdo con el punto 9.4. de las presentes 'Bases".

G X

10
Carta compromiso en papel membretado del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad.
que ent.egará los "bienes/insumos" confome a lo que establecen los numerales del 11.1. al 11.9 de las
"Bases".

H X

12

Carta en papel membretado del lic¡tante eñ la que manifieste bajo protesta de decir verdad que conoce
la Ley sobre Adquis¡ciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder
Ejecutivo del Estado de Libre y Soberano de Morelos y los alcances de esta. asi como su "Reglamento';
y estar conforme con el conlenido de las presentes 'Bases".

J

K X

L X

6

7

Carta compromiso en papel membretado del l¡citante en donde manifiesta bajo protesta de decir verdad,
que no se eñcuentra en nrnguno de los supuestos a que hacen referencra los articulos 40 fracción XVl.
79 100 de la 'L
Presentar declaración de integridad en papel membretado de la empresa. en la que manifieste, bajo
protesta de decir verdad, que por si m¡smo o a través de interpós¡ta persona se abstendrá de adoptar
conductas para que los seNidores públicos de la dependeñcia o entidad, induzcan o alteren las
evaluaciones de las proposiciones, el reSultado del proced¡miento, u otros aspectos que otorguen
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, que constituyan violaciones a la

oasu" lamento' o ue const¡tu n un delito

8

Carta en papel membretado del licitante en la que manif¡este bajo protesta de decir verdad que los
"bienes/insumos' obreto del Sistema integral de surt¡miento de soluciones con entrega de bombas de
infusión en comodato y sum¡nistro de consumibles, capacitación. mantenimiento preventivo y co.rectivo
cuñpfen con las siguientes normas: Normas Oflciales lvlexicanas: NOIVI-1 37-SSA1-2008 Etiquetado de
dispositivos médicos. NO[,I-24'1-SSA'I-2012 Buenas prácticas de fabricación para establecimientos
dedicados a la fabr¡cación de dispositivos médicos y NOM-24o-SSAI -2012 lnstalación y operación de la
Tecnovigjlancja; de conformidad en lo dispuesto en la Ley de lnfraeskuctura de la Calidad, y por los
artÍculos 40 fracción lX de la 10 de su lamento'

11

Carta comprom¡so en papel membretado del licitante en el que manif¡esta bajo protesta de deci. verdad,
que cuenta con la capacjdad de distribución de forma total y oportuna de los "bienes/insumos" del
Sistema ¡ntegral de surtimieñto de soluciones con entrega de bombas de iñfusión en cornodato y
suministro de consum¡bles, capac¡tación, mantenimiento preventivo y correctivo, que integran su
propuesta conlome a los numerales 112. y 1'l-3 de las -Bases" y al Anexo Técnico y todos sus

rtados

C

F

E X

x

X

M X

arta en papei membretado del l¡citante en donde manifieste bajo protesta de decir verdad el
13 compromiso de subsanar cualquier defecto o vicio oculto en un plazo no mayor a 72 horas conforme a lo

seña¡ado en el numeral 12.2 de las ntes "Bases'

14
Carta en papel membretado del licitante en donde manifleste bajo protesta de decir verdad. que no tiene

endrente ent aa una con las d ndenc¡as entidades auxiliares del 'Poder E ecut¡vo"
Carta compromiso donde manifieste bajo protesta de decir verdad. que ha cumplido con sus
obl¡gac¡ones en materia de Regastro Federal de Contribuyentes y que han presentado en tiempo y
forma. las Oeclarac¡ones F¡scales del Ejercicio. de impuestos federales distintas a las del ISAN e ISTUV
y que no tiene adeudos flscales firmes a sú cargo, por impuestos federales, apegándose a lo que señala
el articulo 84 del Código Fiscal para el Estado de [¡orelos o en su caso mediante documento vigente
expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones flscales eñ sentido

sitivo, con fecha no a 30 días naturales a la fecha del acto de sentación rtura de

15
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carta compromiso donde manifieste bajo protesla de decir verdad que !a cumplido con sus obligaciones
en materia de seguridad socialelcual consiste en Ia opinión positiva vigente de cumplimiento que emite
el lnstituto lúexicano del Seguro Social. la cual no podrá ser mayor a 30 días naturates a la fecha del
acto de presentación y apertura de propuestas.
En el caso de que el concursante. acredite ño te¡er registro patronal ante el lnstituto Mexicano del
Seguro Soc¡al o teniéndolo, acredite no tener empleados reg¡strados ante la lnstitución de Seguridad
Socia¡ antes referida. deberán presentar la ¡mpresión del resultado de la consulta al módu¡o de op¡nión
de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social asociado a su Registro Federal de
Contrib S

Con la finalidad de garantizar la operación del Sistema integral de surtimie¡to de soluciones con
entrega de bombas de infusión en comodato y suministro de consun¡rcles, capacitación, mantenimiento
preventivo y correctivo, mediante licitantes que cuente¡ con estructuras idóneas: así como acreditar la
experiencia en el abasto de 'bienes/insumos' que propicie una ate¡ción segura y suficiente. deberá
anexar copia simp¡e de cuando menos un "Contrato'' similar al ,¡odelo del Sistema integral de
surtimiento de soluciones ob eto de las rcsentes Bases con una ant üedad ño m a 3 años
Curriculum del Licitante en donde se co¡state su experiencia. cflncipales clientes. organizactón
administrativa, así como la capacidad técnica y operativa en relarón con el Sistema integral de
surtimiento de soluciones con entrega de bombas de infusión en comclato y sumin¡stro de consumibles,
ca acitación. mantenimiento revent vo correctivo ob de las resentes "8ases''
Carta comprom¡so de entrega a detalle en los domicilios de las unidades médicas descritas en et
Apartado ll "Directorio de unidades" del Anexo Técnico 1 (Anexo fécnico Médico). considerando en su
caso al personal necesario, para la entrega.en los horarios y dias establecidos durante la vrgencia del
'Contrato", conforme a las CARACTERISTICAS DE OPERACION DEL SISTEI\4A INTEGRAL
(APARTADO E) delAnexo técnico 1 (Anexo Técnico l\,1édico); cornpometiéndose et ticitante a que, en
caso de resultar adjudicado. presentará a los empleados totalrrente uniformados y plenamente
identificados, garantizando que les serán cubiertas por lo menos las prestaciones mínimas contenidas
en la FederaldelT o
Presentar carta bajo protesta de decir verdad en la que el licitante manifleste que la "Convocante', será
ajena a todo confliclo fiscal. labora¡, de seguridad soc¡al. penal o de cua¡qu¡er otra indote que pudiera
presentarse como consecuencia directa de la operación y adminrstración del Sistema integral de
surtimiento de soluciones con entrega de bombas de infusió¡ en comodato y sur¡inistro de
consumibles, capacitación, mantenimiento prevenlivo y correctivo. entre el licitante adjudicado y el

rsonal contratado
Escrito en papel membretado, mediante el cual el licitante manifiesten bajo protesta de decir verdad, que
es una persoña fisíca con discapacidad o bien tratándose de er¡oresas. que en su planta laboral
cueñtan cuando me¡os con personal con capacidades diferentes en Lna proporcióñ del cinco por ciento
cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigL,edad laboral no sea inferior a seis
meses. que se comprobará con el av¡so de alta al régimen obligator ( del lnstituto Mexicano del Seguro
Soclal Le feltá de resentación de este escrito no será causa de desechamiento de la sición
Carta en papel membretado de la empresa donde manifieste bajo p¡otesta de decir verdad que el objeto
social y la actividad preponderante del licitante coincide con el objeto de la presente licitación, debiendo
adjuntar copia de la constanc¡a de situación fiscal. Asi mismo en caso de resultar adjudicado deberá

resentar los documentos com ros la elaboración delconirato corres ondiente
Carta en papel membretado firmada y sellada por el licitante, en donoe manÍleste bajo protesta de decir
verdad que los "bienes/insumos" cuentan coñ la garantía señalaca en el punto 10.6 respecto los
"bienes/insumos ofertados y conforme alAnexo Técnico y sus apartados de las "Bases de la presente
licitación úblic¿. com en elc¿so de sali¡ udicado a en r esta a ra ntia r escrrto
Carta compromiso eñ papel membretado del licitante en la que manif este bajo protesta de decir verdad,
que en caso de resultar adjudicado y una vez conocjdo el fallo deberá presentará su propuesta de
calendario de lnstalación de equipos en comodato, así como prograra de capacjtación, confoÍne a lo
sol¡citado en elAñexo Técn¡co 1 nexo Técnico Médico
Con la finalidad de garantizar la funcionalidad del sistema iñtegra y para que la convocante pueda
cerciorarse de la autenticidad y de los equipos en comodato, el ¡ic tante deberá anexar la documental
que acredite la propiedad de los equipos o bien carta bajo protesta de decir verdad del fabricante en el
que garantiza la cantEad, calidad y autenticidad de los equipos.

N X
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a x

R X
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X

X

x

17 X
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@icante de los 'bienes/rnsumos
en el Anexo Técnico 1 (Anexo Técnrco Médrco) donde respalo

, prestación del sEtema integral requerido. en el caso de que este

I escíto bajo protesta de decir verdad en donde manifieste que cueni
I necesana para ¡a prestació¡ de este, firmadas aulógrafamente.

consumibles y equipos requeridos
a solidariamente al licilante en la
sea el fabric€nte. deberá presentar
a con la capacidad e infraestructura )tt4
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encuentre en este supuesto, podrá omitir la entrega de este documento, no siendo motivo de
desechamiento.
Presentar certificado de manifiesto de particulares de conformidad con el "Acuerdo por el que se expide
el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamieñto y pro.rogas de licencias,
permisos autor¡zaciones y concesiones". Publicado en el Oiario Oficialde la Federación el 20 de agosto
del 2015 y modificado por elmismo medio el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, el fomato
lo deberán de descargar de Ia siguiente liga: htlps:/hlanil'lcsto f¡ncionpublica.gob mlsMIL

z X

§cb¡oginPagc rsl
i Ellic¡tante presenta hoja membretada con título alus¡vo al documento S) y firmado por el representante legal, en e¡ cual se
advierte la leyenda 'NO APLICA".
** El licitante presenta hoja membretada con titulo alusivo al documento Y) y frmado por e¡ representante legal, en el cual se
advierte la leyenda "NO APLICA".

Asimismo, el .¡urado recib¡ó en este acto la propuesta económica de la empresa licitantei a fln de darle apertura
en este acto, de conformidad con el numeral 17. de las bases de la presente licitaciÓn.

De conformidad con el punto 21.5. de las bases. a continuación, se dió lectura a la propuesta económica de la
empresa que acreditó la personal¡dad de acuerdo al punto 14.2. de las bases, asÍ como a la presentación y

rev¡sión cuantitat¡va de su propuesta técnica de acuerdo al punto 16.2., en los siguientes términos:

Alquimia Médica, S.A.P.l. de C.V.

Part¡da Renglón Clave
Gantidad Mensual Precio

Unita¡¡o
lmporte
lilinimo

lmpone
Máx¡moM¡n, Máx.

única

Partida 25301

T 010.000.3601.00 1.291 1 .434 $ 13.24 $ 17,092.84 S 18.986 16

2 010 000.3603.00 3.247 3,652 s 18.19 s 59.790.53 $ 66,429.88
010.000 3604 00 1 251 1 390 $1s.69 s 19.628.1g S 21.809.10

4 010.000.360s.00 487 s1819 s I 858 53 S 9.840 79

5 010.000 3608 00 7 .411 8 235 $13.21 S 97.899.31 s 108.784.35

6 010 000 3609 00 4 225 4 6S5 s15 69 § 66,290 25 S 73.664.55

7 010.000.3610 00 13.002 14.447 $18.1S $ 236,506.38 s 262,790.93
I 010 000.3612.00 1.197 1,330 s15 69 s 18,780 93 S 20.867.70

I 010.000.3613 00 5.493 6.103 $18.19 99.917.67 s 111,01357
10 010 000 3615 00 2.606 2.896 s15.93 S 4'1 ,513.58 5 46 133.28

11 010.000.3616 00 8.056 8.951 s20.09 $ 161,845.04 $ f79,825.59
12 010.000.3624 00 619 s10.88 S 6.060.16 5 6.734.72

13 010 000.3625.00 378 420 $11.13 s 4.674 60
14 010 000.3626.00 19.532 21.702 s10.88 s 212,508.16 $ 236,117.76
15 010.000.3627.00 12,599 13.999 $11.13 $ 140,226.87 s 155,808.87

16 010 000 3630.00 3.029 3.366 $15.50 S 46.949.50 § 52.173 0A

17 010.000.3675.00 6 788 7.542 s15.69 $ 106.s03.72 s 118,333.98

Part¡da 25401
18 C) 060.345.2'186 2 845 3 161 $ f76.11 $ 501.032.95 $ 556,683.71
1e c) 060 .345 .2242 760 844 $ 234.47 s 178.197 20 s 197.892 68

20 c) 060 .345 .222A 311 346 $ 185.50 S 57 690.50 s 64 183.00

21 () 060.345.2236 276 304 s 168 82 S 46,594.32 s 51 .321 28
22 r) 060.345.3085 71 7e $ 190.70 s 13.539 70 s '15,065 30

Subtotal $ 2.141.633.47 s 2,379,134 80

$ 127.528.75 $ 141,623.36
Total g 2.269.162.22 s 2,520,758'16

(.) Aplica 16% de l.V.A

ANO MESES NUMERO
2021 Oct-Dic 3

2022 Ene-Dic 12

2023 Ene-Dic 12 4c4 /

vsERW¡CtOS
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201A - 2021

Anál¡sis lmporte Minimo lmporte Máximo
Propuesta Mensual s 2.269 ,1a2.22 $ 2,520.758.16

2021 - 3 meses S 6.807.4E6.65 s 7.562.274.47
2022 - '12 meses S 27 229 916 61 $ 30.249.097.86

2023- 12 Meses S 27 229 9a6.61 s 30.249,097.86

Propuesta Contrato 21-23 $ 68.060.470.19

Fianza s\o s 3 403.023.51
s 61 267.: I86

De conform¡dad al artículo 75 fracc¡ón lde la "Ley", el licitante presentó póliza de fianza No. 5075-00540-0
expedida por ASEGURADORA ASERTA S.A. DE C.V., GRUPC FINANCIERO ASERTA a favor de Servicios de
Salud de Morelos, como garantÍa de la Seriedad de su propuesta en la L¡c¡tacrón Priblica Nac¡onal Presencial
Multianual Número LPNE-o3-2021 por un importe de $3.500,000.00 (Tres millones quin¡entos mil pesos

00/100M.N.) conforme al numeral 25.1 de las bases.

Posteriormente a este acto, se procedló al análisis detallado de la proposición técnica y económica, a cargo de

la Dirección de Administrac¡ón. as¡st¡da por la Subdirección de Recursos Materiales y el Departamento de
Adquisiciones, todos del Organismo Público Descentralizadc Servicios de Salud de Morelos, aplicando. los

critários especificados en tatbases y en la Junta de Aclaracio,les: y en su caso contará con el apoyo del Área
Técn¡ca adscrita a la Dirección de Atención Médica.

De conformldad con el numeral 6.1 de las bases de la presente l¡c¡tación, se reiteró que la lectura del fallo se
llevará a cabo el día 06 de septiembré de 2021, a las 10:00 horas, en este mismo recinto; mismo que fue
difer¡do para el día 24 de septiembre de 2021, a la m¡sma hora.

Los criterios que se aplicarán para evaluar los aspectos legales. técnicos y económ¡cos serán

A) Serán evaluados los aspectos legales y técnicos de conformidad a lo siguiente:

1. Legal. - Se hará de conform¡dad al análisis de la documentac¡ón que acredite la existenc¡a y
personalidad del part¡c¡pante, de acuerdo con el punto'14.2 de las "Bases".

2. f écnica. - Será evaluada mediante el examen de la documentación presentada relat¡va a los
aspectos administrativos a que se refiere el punto 16.2., y cumpl¡endo con las
especif¡caciones y características técnicas requeridas de conformidad a estas "Bases",

tomando en considerac¡ón la documentación e información presentada.
\

4ca /B) La Convocante" evaluará los aspectos económicos de conformidad a Io siguiente

SERVICIOS
DE AALUD E Servicios de Sotud Morelo9 @Mc,

Acta de Fallo de la LPNE-03-2021 'Sisteña ¡ntegral de sudim¡ento de soluciones con entrcga de bombas de ¡ntus¡ón en comodato y
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Servicios de Salud de Morelos
Dirección de Administración

Subdirección de Recursos Materiales
Depanirmento de Adquisiciones

DICTAMÉN TÉCNICO

Con fundamento en el articulo 43 de la'LEY",40 y 41 del 'REGLAMENTO", así como lo establecido en el

numeral 22 de las "Bases" de la presente licitación, el área convocante evaluará cualitativamente las propuestas

técn¡cas y económ¡cas debiendo verificar que cumplan con los requ¡sitos solicitados en la Licitac¡ón P(lblica
Nacional Presencial Multianual Número LPNE-03-2021, referente a la Adquisición del s¡stema integral de

surtimiento de soluciones con entrega de bombas de infusión en comodato y sum¡nistro de consumibles,
capacitación, mantenim¡ento prevent¡vo y correctivo, a efecto de emit¡r un dictamen que sirva de fundamento
del fallo correspondiente, el cual se realiza en los s¡guientes terminos:

Primero.- Conforme lo establecido en el articulo 43 de Ia "LEY", Ia convocante proced¡ó al anál¡sis detal¡ado de

las propuestas técnicas y económicas, con el propósito de determinar la solvenc¡a de las proposiciones
presentadas, conforme a los criterios especiflcados en las "Bases".
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1. La evaluación de las proposiciones económ¡cas se realizará comparando entre sí, todas las
cond¡ciones ofrecidas por los distintos l¡c¡tantes, elaborándose para tal efecto la tabla
comparativa de cotizaciones respectivas.

Segundo.- Evaluación legal y admin¡sfativa de los documentos, en el que se verificó que cumplieran con la

¡nformac¡ón solicitade, sin entrar a la revisión técnica de la partida ún¡ca ofertada por el l¡c¡tante:

Alquimia
Médica,

S.A.P.l. de C.V.

C U IV]P LE

Copia simple, legible y debidamente referenciada con nombre o razón
social del licitante, número de licitación pública, apartado, número de
renglón y clave del 100% de los Registros Sanitarios vagentes
(anverso y reverso). para todos y cada uno de los renglones y sus
equ¡pos en comodato del Sistema integral de surt¡miento de
soluciones con entrega de bombas de infusión en comodato y
suministro de consumibles, capacitación, mañtenimiento preventivo y
correctivo, requeridos en los apartados A, B, C y D del Anexo
Técn¡co exped¡dos por COFEPRIS En caso de que el Registro
Sanitario no se encuentre dentro del periodo de v¡gencia de 5 años,
taly como lo establece el artículo 376 de la Ley Generalde Salud, se
deberá presentar copia simple del Reg¡stro Sanitario y del acuse de
recibo del trámite de pró.roga ante COFEPRIS. En caso de que los
insurnos del Sistema integral de surtimiento de soluciones ofertados
no requieran de Registro Sanitario se deberá presentar en copia

B lnciso B) CU I\¡ PLE

srm ible referenciada lá documental ofic¡el ue asi lo acredile
Carta en papel membretado del licitante en la que manifeste bajo
protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana y que el
Sistema integral de surtimiento de soluciones con entrega de bombas
de infusión en comodato y suministro de consum¡bles, capacitación,
mantenimiento preventivo y correctivo, objeto de la presente licitación
cumplen con lo establecido en elartículo 38, fracción lde la "Ley'. En
este escrito el licitante deberá man¡festar bajo protesta de decir
verdad, que proporcionarán en caso de que se les requiera. la
infomación necesaria que permita verificar que los insumos del
Sistema integral de surtimiento de solucioñes ofertados cumplen con

c CUMPLE

el rado de contenido nacional

3

4

5

CUMPLE

Referencia
bases de
l¡c¡tac¡ón

Sí No

No Documento solicitado Anexo

Anexos
2 Punlo 14.21

2
Formato que cont¡ene la relación de documentos que integran las
proposiciones técnica y económrcá. a que hace referenciá las bases to.¿ CUMPLE4
de licitación

Docto Punto 16.2Propuesta Técñica (Sobre A)

Propuesta técnica detallada de los insumos del Sistema integral de
surtimiento de soluciones con eñtrega de bombas de infusión en
comodato y suministro de consumibles, capacitación. mantenimiento
paeventivo y correclivo, que se ofertan conforme al Anexo Técnico y
sus aparlados. de conformidad con el numeral 101. de las 'Bases".
señalando con claridad todas y cada una de las especiflcaciones que
integran su oferta y las c€racterísticas técnicas.

lnciso A)A

6

Carta compromiso en papel membretado del licitante en donde
man¡f¡esta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en
ninguno de los supuestos a que hacen referencia los art¡culos 40
fracción XVl, 79 y 100 de la "Ley".

CUMPLElnciso D)D

7
Presentar declaración de integridad en papel membretado de la
empresa, en la que mañifleste, baio protesta de decir verdad. que por lnciso E)

t@ SERWtc:tOS
OE AALUD Serviclos de Solud @Mo
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MORELOS

Isfrilsmo o alra!és deirrtery
I conductas para que los servidores públicos de la dependencra o

I enüdad. induzcan o alteren las evaluaciones de las proposrc ones. el
resultado del proced¡miento. u otros aspeclos que otorguer
condrciones más ventaiosas con relacrón a los demás partjcipantes
que const¡tuyan violaciones a la 'Ley" o a su "Reglamento'; o que
coñstit n un delito
Carta en papel membretado del licitañte en la que manifieste bajo
protesta de decir verdad que los "bienes/insumos" objeto del Sistema
integral de su.timiento de soluciones con entrega de bombas de
infusión en comodato y sumin¡stro de consumibles, capacitación.
mantenimiento prevent¡vo y correctivo, cumplen con las s¡guientes
normas: Normas Oflciales Mexicanas: NO¡¡-1 37-SSA1-2008
Etiquetado de dispositivos médicos. NOM-241-SSAl-2012 Buenas
prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la
fabricacjón de dispositivos médicos y NOtul-240-SSA1-2012
Instalación y operación de la Tecnovigilancia; de conformidad en lo
dispuesto en la Ley de lnfraestructura de la Calidad, y por los articulos

F8

o

11

12

13

15

lnciso F)

40 fracción lX de la 10desu" amenlo"
Carta compromiso bajo protesta de decar verdad, en papel
membretado del licitairte en donde en caso de resultar adjudicado
asumirá la responsabilidad total en el caso de que infrinja patentes y

marcas o v¡ole registros de derecho de propiedad industrial, con
relación a los "bienes/insumos" objeto de la presente licitación. de

G lnciso G) CUMPLE

acuerdo con el nto 9.4. de las éntes'Báses
Carta compromiso en papel membretado del lac¡tante en la que
manifieste bajo protesta de decir verdad, que entregará los
"bienes/insumos" conforme a lo que establecen los numerales del
I1.1 al 11.9 de las "Bases'.
Carta compromiso en papel membretado del licitante en el que
rnanifiesta bajo protesta de decir verdad. que cueñta con la capacidad
de distribución de foma total y oportuna de los 'bienes/insumos" del
Sistema integral de surtimiento de soluciones con entrega de bombas
de infusión en comodato y sumin¡stro de consumibles, capacitación,
mantenim¡ento preventivo y correctivo, que integran su propuesta
conforme a los numerales 11.2. y 11.3. de las "Bases' y al Anexo

lnciso l) C UM PLE

Téc¡ico todos sus a
Carta en papel membretado del lic¡tante en la que mañif¡este bajo
protesta de decir verdad que conoce la Ley sobre Adquisiciones,
Enajeñaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder
Ejecutivo del Estado de Libre y Soberano de Morelos y los alcances
de esta, asi como su "Reglamento't y estar conforme con el contenido

J lnciso J) CUMPLE

de las sentes'Bases''
Carta en papel membretado del licitante en donde manifieste baJo
protesta de decir verdad el comprom¡so de subsanar cualquier defecto
o vicio oculto en un plazo no mayor a 72 horas conforme a lo

Carta eñ papel membretado del licitante en donde manifieste balo
protesta de decir verdad, que no tiene pendiente entrega alguna con

K

L

señalado en el numeral 12.2 de las resenles Bases'

las de nc as entidades aL¡xiliares del 'Poder E ecuttvo"
Carta comp.om¡so donde manifleste baio protesta de dec¡r verdad.
que ha cumplido con sus obligaciones en materia de Registro Federal
de Contribuyentes y que han presentado en tiempo y forma, las
Declaraciones Fiscales del Ejercicio. de impuestos federales distintas
a las del ISAN e ISTUV y que no tiene adeudos frscales fi.mes a su
cargo, por impuestos federales, apegándose a lo que señala el
artículo 84 del Cód¡go Fiscal para el Estado de Morelos o en su caso
mediante documento vigente expedido por el SAT, en elque se emata
la opinión del cumplirnieñto de obligaciones fiscales en sentido
posit¡vo, con fecha no mayor a 30 dÍas naturales a la fecha dei acto

M lnciso lvl)

de resentación a rtura de uestas.
Carta compromiso donde manifieste bajo protesta de decir verdad que

N lnciso N)ha curn do con sus ob aciones en materia de uridad social el CUMPLE

lnciso H) CU I\4 PLE

lnciso K) CUN¡PLE

lnciso L) CUI\4 PLE

Acta de Fa o de la LPNE-03-2021 'Sistema ¡ntegrcl de sud¡m¡ento de sol,ic¡ones con enlrcga de bombas de ¡nfusión en conodato y
sum¡n¡strc de consuñ¡bles, capac¡tact-)n, manteniniento prcventivo yco ect¡vo". Página8dc2l
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cualconsiste en la opinión positiva vigente de cumplimiento que emite
ellnstituto Mexicano del Seguro Social. la cual no podrá ser mayor a
30 dias naturales a la fecha del acto de presentación y apertura de
propuestas.
En el caso de que el concursante, acredite no tener registro patronal
ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social o ten¡éndolo, acredite no
tener empleados registrados ante la lnstitución de Seguridad Social
a¡tes referida, deberán presentar la impresión del resultado de la
consulta al módllo de opinión de cumpl¡miento de obl¡gaciones en
materaa de seguridad social asociado a su Reg¡stro Federal de
Contribuyentes-

17

P lnciso P) CUMPLE18

Currículum del L¡catante en donde se constate su experiencia,
princ¡pales clientes, organización administrativa, así como la

capacidad técnica y operativa en relación con el Sistema integral de
surt¡miento de soluc¡ones con ent.ega de bombas de infusión en
comodato y suministro de consumibles, capacitación, mantenim¡ento
prevent¡vo y corectivo, objeto de las presentes -Bases'

Carta compromiso de entrega a detalle en los domicilios de las
unidades médicas descr¡tas en elApartado ll 'Directorio de unidades"
del Anexo Técnico 1 (Anexo Técnico Médico), considerando en su
caso al personal necesario, para la entrega en los horarios y días
establecidos durante la v¡gencia del "Contrato'. conforme a las
CARACTERISTICAS DE OPERACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL
(APARTADO E) del Anexo técnico 1 (Anexo Técnrco Médico);
compromet¡éndose el licitante a que, en caso de resultar adjudicado.
presentará a los emp¡eados totalmente uniformados y plenamente
ident¡ficados, garant¡zando que les serán cubiertas por lo menos las
prestaciones mínimas contenidas en la Ley Federal del Trabajo.

CUMPLElnciso Q)o

CUMPLE

Presentar carta bajo protesta de decir verdad en la que el licitante
manifieste que la 'Convocante'. será ajena a todo conflicto fiscal,
laboral, de seguridad social. penal o de cualquier otra índole que
pudiera presentarse como consecuencia directa de la operac¡ón y
administración del Sistema integral de surtimiento de soluciones con
entrega de bombas de infusión en comodato y suministro de
consum¡bles, capacitaoón. mantenimiento preventivo y correclivo,
entre el liclante adiudicado y el personal contratado.

lnciso R)R

23 Cana en papel membretado firmada y sellada por el licitante, en lncrso U CU IVIPLEU

19

20

21

Con la finalidad de garantizar la operación del Sistema integral de
surtimiento de soluciones con entrega de bombas de infusión en
comodato y suministro de consumibles, capacitación, mantenimiento
preventivo y correctivo, mediante l¡citantes que cuenten con
estru(,uras idóneas; así como acreditar la experiencia en el abasto de
"bienes/insumos' que prop¡cie una atención segura y suficiente.
deberá anexar copia simple de cuando menos un "Contrato" similar al

modelo del Sistema integral de surtimiento de solucioñes obieto de ,as
resentes "Bases" con una anli üedad no ma or a 3 años

Escrito en papel membretado, mediante el cualel licita¡te manifiesten
bajo protesta de decir verdad, que es una persoña fis¡ca con
d¡scapac¡dad o bien tratándose de empresas. que en su p¡anta laboral
cuentan cuando menos con personal coñ capac¡dades diferentes en
una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de
su planta de empleados, cuya antigüedad laboral no sea infer¡or a
seis meses. que se comprobará con el aviso de alta a¡ régimen
obligatorio del lnstituto Mexicano del Seguro Social. La falta de
presentación de este escrito no será caúsa de desechamjento de la

ón
Carta en papel membretado de la empresa donde manifieste bajo
protesta de decir verdad que e¡ objeto social y la actividad
preponderante del ,icitante coincide con el objeto de la presente
licitación, debiendo adjuntar copia de la constanc¡a de situación fiscal.
Asi mismo en caso de resultar adjudicado deberá presentar los
documentos comprobatonos para la elaboración del contrato
cofte ndiente

o lnciso O) CU MPLE

S lnciso S)
NO LE ES

APLICABLE

T CUMPLE22
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donde manifieste bajo protesta de decir verdad que los
'bienes/insumos" cuentan con la garantia señalada en el punto 10.6
respecto los "bienes/jnsumos" ofertados y conforme al Anexo Técnicc
y sus apartados de las "Bases" de la presente licitación pública
comprometiéndose en el caso de sa¡ir adjudicado a entregar esta

rantía r escrito.
Carta compromiso en papel membretado del licitante en la qu€
manifieste bajo protesta de decar verdad, que en caso de resultar
adjudicado y una vez conocido el fal¡o deberá prese¡tará s
propuesta de calendario de instalación de equipos en comodato, as
como programa de capacitación. conforme a lo solicitado en el Anex¡
Técnico 1 nexo lécnico l\¡édico
Con la f¡nalidad de garantizar la funcionalidad del sistema integral r
para que la coñvocante pueda cerciorarse de la autenticidad y de los
equipos en comodato, el l¡citante deberá anexar la documental qu,:
acredite la propiedad de los equipos o bien carla bajo protesta dL.

decir verdad del fabricante en el que garantiza ]a cantidad, calidad /
autenticidad de los

26

Cartas origanales de ¡espaldo del fabr¡cante de los "bienes/insumos
consumibles y equipos requeridos en el Anexo Técnico 1 (Anexc
Técnico Méd¡co) donde respalda solidariamente al lic¡tante en a
prestación del sistema integral requerido. en el caso de que este sea
el fab¡icante. deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad
en donde manifieste que cuenta con la capacidad e infraeskuctura
ñecesaria Gla ción de este firmadas áu rafamente

28

Cabe mencionar que. el licitante presentó el formato Anexo 4 solicitado en el numeral 16.2 de las "Bases",
mismo que contiene la relación de los documentos solic¡tados para part¡cipar y que integran la propuesta
técnica y económica.

De acuerdo con el numeral 16.4 de las "Bases" de l¡c¡tación, el l¡c¡tante presentó los documentos de los ¡ncisos
S) e Y) indicando que no le aplica, sin embargo no son motrvo de desechamiento. Por lo que, derivado de la
revisión anter¡or, la proposic¡ón del l¡c¡tante cumple legal y adm¡nistrativamente con los documentos e
lnformación solic¡tada conforme a los numera¡es 14.2, 16.2 y 16.3 de las bases de lic¡tación como se refiere en
el cuadro anterior, del presente D¡ctamen para fallo y es susceptible de anális¡s técnico de acuerdo a lo
sigu¡ente:

Alquimia Médica S.A. P.l. DE C.V.

Tercero.- Con fundamento en lo previsto en el artÍculo 38 párrafo quinto del Reglamento de ¡a "Ley". asi como
al numeral 22 de las "Bases", se procedió a la evaluación detallada de la proposición técnica presentada por el

/

24 lnciso V) CUf\,1PLE

25 w lnciso W) CUMPLE

lnc¡so X) C UM PLE

Carta en papel membretado del licitante balo protesta de decir verdad
en la que manifieste que es una persona establecida y con domicrlo
fscal en el Estado de l\4orelos. En el caso de que el licitañte no se
encuentre en este supuesto, podrá omitir la entrega de este
documento. no siendo motivo de desechamiento.

lnciso Y) NO LE ES
APLICABLE

Presentar certifcado de manifjesto de particulares de conformidad
con el "Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en
materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prorrogas Ce
licenc¡as. permisos autorizaciones y concesiones". Publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto del 2015 y modificaCo
por el mismo medio el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 201 7
el formato lo deberán de descargar de la sigu¡ente liga:
httpsr//manillcsto funcionpublica.gob.nlx/SMP-lreb./logrnPage tst_.

z lnciso Z) CUM PLE

w SEÉVIC¡OS
OE SALUO
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Subdirección de Recursos Materiales
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201e - 2024

licitante en el que se verifcó que cumpl¡era con las especificaciones establec¡das en el Anexo Técnico 1 (Anexo
Técnico Médico) de las "Bases" de licitación.

ANALISIS TÉCNICO:

2530'1

r¡ñ.
010 000 3601 00 5 q/l00 ml 250 m

'5 492 11 2aA1 2911
SO|UCIoN INYECTABLE AL 5 % Cada 100 ñ @.1,e¡6 Grucosa añhldÉ o 9u@se
5 s ó Glucos¿ morohidrarada equ¡val€¡te a 50 9 de gl!@s6. €ñvásé con 250 ml
Conliená Gllcosá 12 5 g

.3 A2a3 6522 sol Uc lÓN INYECTABLE AL 5% Cada 1 00 ml coñli€nen G lcosá anh dra o
5 9 ó Glucosa monohrdratádá equrválente a 5 0 g de gluco$ Envase @n 1

Cúlims G u@É 50 0 q
000 ml

010 000 3604 00 Glucosa ánh 0r¿ r0 a/ 100 ñl 500 m
' 241 15412 165803 Glucos¿ monoñiúalada oqriv¿lénle a 100I de glucos3 Env4é con 500 ml

Conlim6 Gl!@sa 50 0 o
010 000 36c5 00 Glucosa a.h dra 1a a/ 100 ml 1!40 ml

541 5 A44 a 492SoLUcrÓN TNYECTAaLE AL io% Cadá 1oo ml @nrEñeñ Glucosa a¡hi.ka o
llucosé 1 0 g ó Glucosa ñonohLdratala aqurvale¡l€ a 1 0 0 g de 9 lcosá Envass coñ
1000 ml Conlisne' Glucosa 10o0 o

,50 nl01 0 000 36c0 co 0 S o/100 ml

98 €20a8 9325
soLUciÓN TNYECf AIE Aú 9% Cada 1OO ñr @nt€n4 Clorlfo de sodo 0I o.
Agua nyoctabl€ r00 ml Enva§é co.25o ml Conriú€ Sodio 345 ñEq Clmro
3a 5 ñEq
010 0m 3609 00 0 9 o/100 mr 500 ñl

4 225 ¿ 695 5C 70! 56 3406 SOlUcrÓN TNYECTaBLE At 0 9% cádá 100 ml conlignen clorwodesodlo09g
Aq!á inyéclEble 100 r¡1. Envas€ con 500 ml Co¡lr€ne Sod o 77 mEq Clorurc ,
mEq
010 000 3610 0o 0So/100m| r000 ñ

156 0?4 173 3647 soLUclÓN INYECTABLE AL 0.9% cada 1oO ml Conli€ñ€n Croru¡o .te 30dlo 0 9 g.
Agua jnyedábro 100 ml Enváse coñ l00O ñr- Cóñl¡eñé: Soó¡o 15¡ oEq Cl@o
154 mEo.

13 002

0 9 0/100 ñry 5 o1100mr

1.197 - 330 i5 soI SOLUCION INYECTABLE Cáda 100 ml .ont¡eñe. Clotu.o de sod,o 099 Glu@s¿
añhiüa o grucoso 5.0 g, ó Gucose monohdraradá éqlvar6nie a 5 0g d€ grucosá
Envas co¡ 5O0 ml Conl¡úer SodD776eq Cloruro ThEq GLlc.sá 25 g

1oaa ñl010 000 3613 m Cloruro de sodo 09 I 100 r¡l
olucos áñhdra 5 o/ 100,n|

6 103

65 9-e

73 2369 SOLUCION INYECTABLE @dá 10o ñ¡ coñiiene¡ Cloru@ de sodo 0I g Glu@sa
anhidG o grlcose 5 0 g ó Glucosa monohdratBda oqurvalonte á 5 0 g de gllcosa
Envás con 1 000 ñl Co¡rÉre Sodú 11.0 ñEq Clonro 1540 ñEq. Gllcosá
50.0 o.

5 493

5C0010 000 3615 00
Na 1500 m9. K 7E 5 mg Cá 27 25
ñg Cl 1940 mq 3üa1o 1230 ñ9,
águá 500 ml

! €95 31 2?2 34 t5210 SOLUCION INYECTAaLE Cadá 10oml@ñ¡enen C quro de sodioo 600 g Clorub
de poras¡o 0 030 I c oturo d3 €roo o¡hidrarad6 0 020 I Láclálo de sodro 0 31 0 I
Eñvas€ con 50o ml MilÉquúáleñ€s por lirro: Sodlo 130 Potaso 4 Caoo272-3
Cloturo 109 Ládato 28

2 60€

ña 3000 ñ9. X 157 mg Ca 545
mg Cr 3880 ñ9 hclato 2460 ú9.

8 951 $ 6i2 1Ci 41211 sotuc lÓN TNYECTABIE cáda 1oo mr conreñon crduro de sodDo 600 g c¡oruro
de pota3Lo 0030 9 C oruro de caliúdLhid.aiádo 0020 g Láctaro de sod¡o 0310 g
E¡vá§e co¡ 1 000 ml MilÉquvaléñtes por r t.o: sod 6 1 30 Pora§o 4. caloo 2 72-3
Cloru.o r09 Lacrato 2a
010 000 3624 00 50m

55i 619 5 684 i.4241Z SOLUCION INYECTABLE AL 5% Cáda 100 ñrco^nenoñ Gl!@sa anhrd.á o glucose
5 g ó GLucosa .noñohidÉládá equrváléñté a 5 0 s de glucosa E¡vase c¿n 50 ml
Co.trs6 G u6sa 2 5!

5 0/100 s 10C 6
5 04C13 376 4 536SoLUC|ÓN ¡NYECTABLE AL 5% Cada 1oo m conr'€neñ cLlcosa añhidra o grucosá

5 g ó Glu@sa ñoñoñidrárad.e equNá16ñte a 5 0 g óe llucosa Eñvase coñ 100 mr

C6ten€ G¡ucosa s 0 o
010 000 3626 00 0 9cL/100 ñi

21 702 234 384 ?6X 42¿SOIUCION INYECTABLE Ar 0 9% Cala 100 .nl conriena Clorurc ó€ sodio 0.9 I
Aqu. ¡y€ctab e 100 ml Envas€c.n50ml
010 m0 3627 00 09q/l0oñr 100 ñ

151 184 167 988'15 SoLUctoN TNYECTABLE Ar o 9% cada 1cc mt con¡eñs croru¡o de s.dio c 9 g
Aouá ñv€ctsble 100 r¡l Envasé con 100 ñl Eñlas€ en 100 ml

12 599 t3 999

c 1 0 0c0 3630 00 5 a/100 s
36 34€ 4C X92f6 SOLUCIÓN TNYECTABLE AL 5 % Cada 1OO ml6nrene Gru@§á ánhdrá o gl@sé

5 g ó Gluco§a ñonohidratách equv¿16ñte a 5.0 9 de glu@sa Envase coñ 500 mr
Corl€r'e Glucosa 25 0 q

3 429

010 000 3675 m 500 ml 5cC m 1 542 81¿5€ 90 504-t1
SOLUCION INYECTABLE Cáda e.váse con{reÉ Aquá rñyedaole sCO ml Enva§e

6 788

E

/
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Reñg

'Es iñd¡3pen.ablé qué el6mp.quo prim.rio d6lagua ¡nyéctablesea lras,o con.osca

c6t 345 2',86

!.60 345 ?202

6a 3Á5 2224

<060 3a5 216&<Equipo dé venocls6 pára usá6e eñ
boñbá d€ rntusióñ o por grávsdád de plástco !,ádo
med¡co dBsochab e consla de báyoneta, lillrc de áire
.ámaÉ de Ootoo rerible @n ñac@ Oot€ro rubo
t.ansportador m6cánis,¡o reguádorde Aljo @n ros o
,¡ás disposfivos an -Y pafa ryecoón obtura.or dé
tubo t.ánsPortado.. adaptador de agula proye.lores

2

<060 345 22o><Equipo pár¿ áplicácLón de s. lcjóñ
de vollme. médrdos pa.a lsárs€ co. bor¡!á de
rñiúsLón o por qravedsd de plásnco grado r.t'co
eslérr desecháble b€yoñ€ta flko de arr€, cáñara
bur€r¿ lexibl6 .o. catácrdad de 1c{)nr ñirro y
éscálá gráduada €n m oimara de goléo fler,b e coñ
ñácfo 9oloro lubo lranspodador, ñe.:.rsmo
.égu'ádo'd€ t-.o @n dos o rás d.sposrrcs ,_ V'
pá.á rny€..ó. ohurado, dé tuoo t?rsoo.rá@r
adaplado. de agulá p.oleclores de bayo-¿la y

75C 20

2224><Egutpo pára aprcasó- d€
solucionss, sangre y dervados para usarse con
bomba de intusio¡ o por oravedad de pásic. srádo
médco eslé¡L des6chablé báyoñetá, cám¿.á do
gotel6x'ble fro a-t h€Fo rlco lJbo lr¿.s. .ado'
r¡*5nisño r6grlado¡ d€ ñu,o co_ -_ó ñás
disposnNos 6n Y_ pára r.yecoón oüurádor re tlbo
r¡á.sportador adaptado¡ de agu,a proleá. es de
bayonelá y adápládor>

311

2i6

346

344

4 152

<060 35 2236><Equipo pára apl,cacóñ st
pára aim€ntác'ón parBñreÉl pa.a usa¡se @r
de r.tusón o por g.áveóad. plásli@ gr.do
ásté¡ de*cháble beyonola cámara de
llexble lubo lra¡spa.€rno ñecanrsño .€9!,
iqo, obtu.ador de rubo liensportador. protec!

233 a¿a306!.3452235

05a 345 3a85

3o8$<Equ¡oo d6,eñodis¡s pará !!16€ en
boTba dé 'nlusóñ o por gGveoao du,á-!e r-gá
práslr@ grátb ñedco esló.r doseháble D¡7oñ€ta
canucho de ñtusión lubo transpo.t.do. a.t :cri¡r@
bala .b$rc¡ón para m€drcamenlos de ¡qo c.¡ dos o
más dispositivos en 'y para iñyecoón. obl!,rdor de
rubo "¿nsDonador, adaoládo de águrá F o.e,1o.es

,-9

3:
23

203

BoMBr oE tNFUstóN volUMÉfRrca

531 140 C344

Méxco DF a24 de ñauo de2004 e¡las.slala.DnasdelCENETEC

Uñidad de Curdados ¡nle"s,vos Adulros Hos¡ralizaciói Ourófano. UñidadMerabó¡Le
o,iát oará ádñ n srar ñedLcámoñrls re.t€ra €. forma co.sla.te

s nás altas que la§ p.errstas por lá

.15

22

NOMARE G
csc:
CLAVE OE CUADRO
BAsrco:

TCTALES

SERVtCTO s

NOMERE
CENETEC:

aoMBA oE tNF!sróN voLUMÉTRtca oE ALTA pREstctóN

Equpo ponát pararárañré.1os qle reqú e r. edñ. sr¡er medcamei\os soluconss i.rav€nosas componenles
reñterar lolál e. lo_r¿ coñslanE sñ 1i6.1

1t N

Dr§pos'iivo que rao iia la cofreda ad¡-iñ¡sr.¿rÓ. de ,ñedicanenlos y soluc ones que pu€d¿ñ ser suñ ni§rrdos por
ete,noo, via i¡lrávénosa subcutáneá éneral BpidLra é iñtracávital Es urilizada pár6 el sumr¡'s1ró de

5l 15i98 35i
35 5! 18585

-:5
§1

::12 I 51
15 2 5',

ra 13 25
9 -:5 2i
6 6 12 2A

I

931

CLAVE GMDN:
FIRMADA Y COÑC¡.UIOA
ESPECTALTOAO (ES):

N

/

SERVtCTOS

httpTlss.¡.gob.mx
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MORELOS

1 Bombá d. uño nasra fes ca.a es en s slÉfá mcdu áf o rn169Édo

2 Operaoó¡ voluñétr'€
3 Modo de f!¡oonámrento co¡unlo

4 1 Mcronius'ón de0 1 a99.9 ml/h
4 2 M¡qoLñfrsrón @C 1 á9999 Frh
5 1 Mi¿ronfusióñde0 1 ml/h
52 Mrcrorrlusión de 1 muh
6 1 

^,1c.oinlusón 
de 0 1 á 999 rñ

5 2lviúo.f!s,óñ d€ 0 1 a 9999 ml6. Ra¡go o l¡ñits de vollmé. po. mluñdi.

7 F Llo lrlvA (kro) de 5 muh
I Co. s¡stama de s€qundád d€ are én la line¿

o auomál@ én e im re de ve ocldád de
I Có.

11 Coñ prolección conl.a libr€ flqo
12 Coñ s
13 Con un oeso má, mo de 6 Ko ocrcana

14 1 Oél*c¡ón d€aú66n lá liñ€á.
14 2. Dol€c.lón d6 ¡ima @luLdá.

143 lñlu§ ó¡ co,nplota

145 Malfhoóñ dá crc! to
1¡¡6 Equrpo désconectsdo

14 Coñ sislem¿ de álarñás e,.dcadotes pá¡a

151 Conrrold€ vdumn
15 2 SiLencio ñomé¡ráñ€o

15 3 D¡loronciár a¡arñas d€ alerlBs
15 Con Ia aáfmá áudibLe que perf tá

j6 Eareria con dúación 0e4 húas miñ¡mo á un
17 Sottwáre y elre.cs d.l pa.e de.cnlrolen éspañol

DESCRIPCIÓN:

18 Exact !d ñinma del5',6

CONSUMIBLESI

1 2 Medi.€meñros ,otos€ñ§iu€s
13 Hemodor vados o oomponeñtés1 §et para bomba de 

'ntusió.l
1 4 Núrridó. pá¡enBra
1 5 Burela

REFACCIONES S€qún ñarca v ñóde o
INSÍALACION Corié.ré élÁck ca 120Vr5C Hz

Por !€.soÉl proeámenre €pácirádo 9or prove€dor y ds átu€rdo al mán!ál de opéraoón

NORMAS/CERTIFICADOS: oue cuñplá con as rErñás nácronaes y/o rñlemacona¡es

2

2 Macrc ¡ñfueóñ d6 1 a 999 r¡r/h¡

d€01a999

r M cro r.l!s óñ de 0.1 muhr
2 Mac.o nlGrón de 1 ñUhr
1 Micro iñlusión dB 01 r¡l/hr
2 Mác.o,ntusóñ de 1 a 9999 ml

6 Rañgo o lim¡le de volumen por úúúñdn

7 Frujo l\rvA (Kvo) oe 5 ñl/h Máx,ño

10 Con libreriá dé ñed¡cám6ñios cóñ rañgos p.@stábl€odos qr,€ pródEcá uña edvdren ia de prograñacrón fuera

r0 Co. manep de ¡ñrus ó¡ s€tuñdaná ado.nárca (cámb o ¿uloñático en el limüe d6 @l@¡dád de dosiñcá ![¡
11 Con

3

5

OESCRIPCIÓN
53r.140.034¡

CUMPLE

D€ssrpoo. lécnrca relereñte á la adqusicón dels¡3lema ¡nt.grll d..un¡mi..to de ro¡uc¡orcs coñ enlrcg.
bo,rlbá3 d. inlus¡óñ eñ comodáto y 6um¡ni6lro lle con.umibles, c5páciráción. m¡ñténimi.nto prevontiro y
comctivo proysrado§ pa.a cubnr los requermre¡ios de ás unidades Hospilala¡as de seMoos de salud oe
Morelos e§tas caracreristi€s y especilcaoo.€s se compleñéntan eñ 6lAp¡rl¡clo I @ñ srs AP.rtádos A. B, C, o
y E coñforme ra deñánoa de ras un dádés del Ap..tado ll

Es rñdisponsabe inclutr de.ir de ¡á própuésla lácncé c€.ta§ orignales de ¡espaldo der iábrica¡te d6 los
-biensyrnsuños" coñsuñrble§ y €qurPos doñd6 respaldá sol'darañ€.É al liqlañte eñ 3r ca$ de que este sea e

roresra de declr ve.dad eñ donde manifiesle

141 Delscció. de a€ en á
1 ¿ Con §léñ¿ do a armas e indr@d6.es p4á 1á2 Dere..óñ de liñeaocluida

/

w SERVICIOS
OE €ALUO

+<Acta de Fa o de la LPNE-03-2021 "S¡stema ¡nteqral de suft¡m¡ento de soluc¡ones con entrega de bombas de ¡nfusión en comodalo y
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Esp€fc&*s re 15 F,]E p¿r ñ!s6^ p5r ¿d- r¡s'€eo- (h -er cá.rá':os s¿iuoo.tés y sá.ore
BOUBA DE tNFUStó¡¡ VOLUTaÉTRICA OE ALTA PREctStÓN Equtpo po:1álil pa.a ÍáiaÍriento§ que req;i6¡m ¿driñjstrr nedi¿Éónl* soluciones irt.ave.dsás,
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e rilra€st uctu limadas autógralamenrc
E Ll.nañte Adtúdicado, ssá.erponsable de lá d;rbucióñ y slrliñento de los nsumos d€lállados €n losAoanados
A y B, asi como os equ pos e¡ coñodáto (8oma¿s ae lntusron) clyás caráderis¡.as y esp€ofcacrones se delallan
en elApsrlado O coñloms a la drsl¡buoó. desc.lá eñ e Apariado C y en las uñdades do Aparrado !l

$ debera clmp]lr con o dEplesto eñ las sgule.res Normas Ot¡c¡a es M€x cañas NOMr 37'SSA1 -2008 Eüqu€lado
d6 disposnivos rnédicos, NOM-241-SSA1-2012 Eleñas prádcas de fabricacióñ para eslablecimrenlos ded.ádos á
la rabneoóñ d6 drsposinws medi6s y NOl,1:40 S§A1-2012 l^stalac¡d. y óps.scóñ d€ la Teñovigrancia

Ob Eac'ooes qu€ déb€rá cumplr el Lrc¡üañle Adl- lrcado

1 El LrcilanÉ Adtudicádo ser¿ réspoisable de¡ s .rnÉro de á@edo con los requenn¡eñros de los Apanádos A, Icvo
2 E !¡cjtanE AdrudEádo seé respoñsáble (ler r_ás¡ado de ro§ b¡enes hasrá el lugar de lá3 unidadés refereñaáda§
en el ApÉnado Il. conrar €l porsona suficisñté p:ra las ñanrobrás d€ cfga y descargá €n vehicllos y condEone§
adecuedas co¡forE€ al máñep de ros brel€s re qu€ s€ rate a n¡ pres€.var las cárácleristcas d3 empaque
pr .ña¡o-secuñdáño y á cáldad de los bisñes rrásladados por lo qu€ SeMcios de Salud de lvorelo§ sB rcs8ruá el
derecho de rá ño recpoó¡ de lo§ h€ñes én ña .stádo por 6 

'¡anejo 
iña¡ecGdo

2.1 El Lic¡tá e Adludrcado deberá proporcrona a las Lrnidades médicas tanñas sin coslo e. c¿so dB ¡equeñnas
p.ra el ¡esguerdo de los b €¡es .bastecidos
2 2 El perso¡al ds ña.iobÉs eñ su pnñe¡a e sila deb€¡á ordénar y e6modár desdé E pnmerá entregá y m o
slbseclenle haslá e térm ¡o d€l'Co.tr¿to los ñsuño8 d€l srsl€ma rñtegra de acue.do c.n: A) por nombre an
ordeñ a¡fabétrco de¡idameñ€ eiquolado o dáve B) p¡meras caduodádes y §alidas
3 El Lc(ant€ ¡djudicado deberá e.tresár opoi!.ámenro y plnlua los .slmos deEnado§ eñ ros Aparládos A y I
de mañ€ra r¡enslal de acuerdo con iás canld¡les eslab¡eodas 6ñ é peédo coresto.óente y ácorde a¡ ñuñÉra¡
1 I del presente apartado
4 El ebaslocim e¡lo de os insumos deial¡ados -"" los Apanados A y B se debsá c ár de uñes. vrmes €n un
horano eshcto de7 00 a 13 0c horas en os donlcilios de as uñrdad6s médiÉs elerenciadas en Él Aparlado ll dé
no c!¡rpl'r con el hor.ño e§aor€c¡do ra uñidád néd¡cá hosp a ana no esrá ob ,gada a recibú nLrcrlñ rñslmo sárw
en áqu€llas €xc6pcioñes por desábaslo esto.on auiorzacóñ de a Subdrecoóñ de Hospilales y D rección dg
Bo§pilál eñ sr caso de que al óomeóto de sú4mÉ.lo .o §e eñcueñlré pé.soná' .,e las uñrdád€s ñédicas de
S€rvic¡o! de Sálud de lvoreos que recLba rs rnsuños. el Lrc(anle ¡djldicado deb€rá levanlar rsport€ que
manúe$e ro§ h§chos ¡nloñañdo a l3 Subó€:,: óñ de Hosp a es de Seturcos de Salud de Morelos
41 Dé ñan6ra elÉordináriá párs él Hospna General de Cuernávaca s€ r6qu ere que el abaslscrñ€nlo de los
rñsumos derállados er los Apartado§ Ay B se .eberá fealÉár los dias marles y ju€ves en !n horaño eslricto de7 0o á
1 3 00 hdas én el doñ'c ¡io del Aparlado ll
5 El lrcda¡!€ AdjldEado deberá insralár en ..sto para §€ruoo§ de salud de Mo¡€los los 6quip63 €n coñodalo
(bombas do irlüsóñ eqorpos y c.na€s) d! acue¡do @ los Apá¡1ados C y O ú las lnrdades ñéd¡cás
ref€re¡cradas en €l Apárrado ll. cab6 reiterar qJe no s6 podrá rebssa¡ er costo Lrñ ano d€ los insumos d€mandádos
eñ los Apanados A y B Es mportañlé ñ6ñciorirole e¡ iodo mor¡enlo lo§ ins!ños détallado§ €ñ los Aoartados A y
B d€b€rán mántene. co pálibüdad co. os elllpos e¡ comodalo y las cañtdades se sllelará¡ a lá sdoeñcrá y
dispo.iü dád Drosupu€sta défiñidá
6 Pará las unidádés ds eÉádos nlensrvos seto co d€ ped atia y uñida¿es de culdsdos ñtensivos noonala es el
Lrcrranle Adludicádo d6berá proporooñar bon. .s de ,ntusión de 3 cana e§ ñl€grados para dosú€oón siñulláñea e
mdBpeñdEñle co¡ Épácidad hástá de 3lluLdor qué ev14 ñezc ás ncornpalibles §rñ qúe ésto ssa rimil6livo para
orros seryioos Eslos eqúrpos dábe.ár lener !.a solá tu€nte dé arime¡lác ón elédn€ pdá los 3 cánares
7 É Lrcrldt€ Adtudcado deb6¡á p¡oporc,on¿ boñbas de inrusón que ¡cluyan'soporlé rod6ble y porta bombá§
(hple) . pala cada uno de os equ,pos en con. dálo. s¡ñ costo adlcona para 56Mc¡os de Sa ud de Mqeros Párá él
Éso d€ as Un¡dades de Cuidados Intensivos r Dor las lár¿cteris¡ca§ especrale§. e jere del seNico podrá solclta.
por es.nlo ál L.¡rañto Adpd cádo. qle alguño le los equipos en comodálo ásig¡ádos á eslás á.eas. no cleñten con

8. El Lrorañre Adtudrcádo deberá q.ránlrzár á efic¡o.oá de í.terna contfarado d€ los 6quipo! en @mod¿lo
{bor¡ba§ de ¡nrls ó¡) d€soros eñ los Apa¡laócs C y O
9 Pará ros Bqupas en co,nodato (bombas d€ ñrusÉn) déscñros en lo! Apanado§ c y D deb€rán énlregsfse de.lro
de los 15 dia§ narúaies posre¡ores a a rct :acón del fallo a las uñidádes méd¡cás d€l Apa¡lado 11. medianle el
leváñtamieñto de !. Acla d€ HBchos d€ lá er lregá e in3la ació. de los esú pos @n ál mércs los s g! e 6 dátos
iecha de e¡nrega desc¡poó. d€ equipo recr do. @nidád. @ñd¡ooms d6 eniréga (núew. €ñp3€do embá ádo
sin empáqu€ qolpeado erc ), observacones además de á realrzaoón de ptuebas de !érifÉción coñ coñroles de
eidad y.ar!¿ d€ tiábÉjo habiluá par c.r:bo.ar s ad*lado t!ñcjoñamreóto d€l€quipo ñombre y fmá de lo!
que iniervengEn en diclo proc€so, €3 docr oerso.alde la U.idad Mádi€ que racibe y d.r por§ona deSgnádo por
el Licitanre Adiudicádo
10 Los rnsuño§ deñándados éñ lo§ Aparladis a y B debefá¡ 6ntregárse de rián6€ m€ñsuá (de .c¡redo cún sl
ñumeral 3) de¡lrc ds os 1 0 dias ñau.ales. :.rlados a parir de b lechá €¡ que se geñére la Oid€n d€ §oñr¡isro
y/o ped do, co¡ una caduodad minrñá de i 2 ñeses al ñománto dé lá enlregE ási m sño d€be.á envia. via coreo
el€cioñ¡co B eñrDga ptgrañada al 68 c.aespoñd'oñte d€ ño cumpln @¡ las f6chás de entEgá, er Proveedor
deberá énviár a los siguieñles cor€os d¡_oi,e24@hotmail coñ y náyeli caüera3o@gma¡ c6 dá la §Jbdrccoó.
de Hosp al€3 el mo¡vo d6 rafaria de enlragá delpodrdo @r€spoñdrste
1l E L¡citañte Adjudicado se comprom6l3 ¿ repa¡ar o sustLtuir él equlpo coñ Ér.cte.islrcás s'r¡ilarés o superiores
eñ !ñ plazo no mayo. a 72 horss po§eno_es a la emrsim del .eporte oe ialla, co¡ e obJelo de que él s§emá
inléEralde su.l¡ñLe¡{o de solucio¡€s coñ enriéga da bombás de,.fusrón6ñ omodato y suñni§tro de coñ$mbles,
capaclácón, mañenrñre¡to préveñ¡voy coreclivo no sea .temrr¡pdo Para BLlo dgberá prcporc¡onar u¡ cé.tó do
atencjóñ reléfonrca @n ei respaldo y sopo.l. dellabficañte de ios é§uroos €ñ coóodato Láda 800 e. costo qls
geñe.e !ñ folo de setoEio durante los 7 d ?s ds a se'¡ana las 24 horas ai dia sin c¿rgo adlclonal Pár¿ soryoos

12 El Llc mte Adjud cado debérá garañlza. uñ Plañ dé Mánten,mieñro p.eventNo pá.€ los €qlipo§ eñ coñodaro
qus garañhcs su adecuado fuñoonam¡e.lo
13 E! L'ola¡le Adiúlrcádo d6berá ga.añlr:ar e sistema inlelrál de s!.tm¡eñto de sólucioñes con 6¡kegá de
bombas de rñtusón en conodelo y suñr.'s . de consumibras cafEotá.ró¡ ma.ten'mÉ.lo proveñtñ y @r6ctvo
á trávés d6 u¡ neá d€ l¡genisríá Bioméd.¿ con BI réspaldo y sopon€ delfabric€ñ1€ de los Équipos eñ comodálo,
para dar r€spuesta á la demánóa de alenc.ñ de rás unidades médicás relercncadás en élAp3riado Il. d€nLo.bl
plazo cllado en BLnumsra 12 d6 est€ apadanc srñ.ingún cargo paÉ Serudos de Sáud de Morelos.los c!áles s€
eñcaqaráñ de l. instalaoón, poésla 6ñ r¡a':.a mañt€nrm€nlo y bue¡ fuñcio.amEñto do 03 3qú pos en @modalo
(boñbas de infusón) d€sc.tos €n los apartacos c y D a§i coño dé garánlEá.e §uminrstro ooorlu¡o ds refaccLones
siásilo requ e€ €l s sremá lnlegra
14 Para e caso de os insumo§ deña.da.rs e. los errstan dfere¡c¡a5 enlre os

Acta de Fa o de la LPNE-03-2021 "Sisteña ¡ntegralde suÍt¡mienlo ,1e soluc¡ones co.' entrega de boñbas de ¡nfus¡ón en comodato y
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MORELOS

sislema rnlesral 6dfeoaoo§ y los pácradós á lo so'otedo Ias unrdades MédEas d,elapánado ll por

conducto dÉ la Subdr€coón do Re.!¡es Máténaes dEberán r6porár a la Subd¡sccón de Hospilares lalinodenciá
y posraiorme¡re queda taorrlado para norncár pd ewÍo ál L,olanr6 AdJudÉaclo. er deta r€ da ios bisnes del
s¡§ema ¡ntegral defectlosos q!6 tengan que se¡ su§ntúrdos po¡ otros de rá cárLdad sol.itadá y en 3u ñoñ€nto
pa.rada sñ ol ¡¡slfum€nto réspectrvo, o en su caso de los üenes d€l sisreña i.tegfa omrl¡dos eñ a enlréga
corespondenlé paÉ qle el Uotanle Adiudicado .ealicé la sus¡tuqó¡ de los bieñe§ del srstema i.legral
dsfecluosos o Bñtr€gár los omrridos, s'n costo alglno y en uñ plazo mát¡mo de 72 horas conlados a padn de qle
r*ibá la not'ri@oón @respondre.re
15. E lrc¡tanr. d€berá prgseñtár d€nlro dÉ su propuesla téqica la capaetacón rlmladá de ácuerdo a las
nece3idades del p€.sonal de las unrlades maij¡ca§ Gfereñc¡adás €n er Apánádc ll, qué se d€§gne para el uso y
marcjo dc los squ,pos €¡ comodáto (boñbás de Lntusió¡) descfitos €ñ los Apanados C y O áneEndo Bl p¡osráma
d€ .apacraoó¡ y adiesr.áñre¡1o @respondrBnré quá inregre los coñtenrdos toniáricos y el tr6mpo tle d!¡acró¡ en
ñoras a impañn sñ as unidades hospitala as designa¡as por sotuiciosdé sállddá Morélos
16 PáÉ dár cumplrmioñto á est€ reqursro d€b6.á préssñtar la relec¡óñ del p€rsonal qúe olorgárá la capscrlacró¡ é
cla debará conrar coñ er respa dado dé la npresa fabn@nle de los equrpos, acr€ditá¡dolo @ lo3 cenrñcádG qÉ
.to.gue 631a o por ñ€dio de uña cá¡ia susúiE por él représénla¡ls l€ga del Lrcrtanle e¡ la que máñr¡ésie balo
prolgsla d€ docir vérdád que drchá capaotaoóñ §6 obrgara sr. €.9o pára setuBos ¿€ selud de Morelos y añte lá
eñlera sálisfácoón de 1á .oñt.atañ16 El .araciEdor deb.á coúdiMrse @. lá tefáturá de €.lerrné¡ia d€ cada
]Jnrdad médica para d€finú las fedras €n que 3e ¡áanzátá la cápáctácóñ a os dferentes luÍbs Todas l.s
aclilidádes reracionadss en los ñuñe.ales 15 y 16 srempre se realrzaráñ obs6Nañdo los r¡eamieílos lé6icos
€spscificos para a r.apsrl!É de rás ¿cnlróadés e@nómicás, áborales socrares educalivas, clltúráles de
lran§porls y púbh.a§ en 6l eslado do Mor€los
1 7 EI Licita á Adludicádo deb€rá otorg€r as fao rdades a las uñ¡dadÉ§ médrcás relérenciadas en er Apanádo ll
méd,ánt€ !á sotrcirud a 16 subdrec4óñ ds Hospilalés para reáliza. ra r6disrribu.¡ó. d6 ro! ñslmos deróandádos sñ
cada ped do y quo corssponden á los Aparados A y B de ácu6rdo a l* nec6sidádes prc9ias de cada una de ellas,
e¡ cáso d€ presenlaflento movimenlo asociado a c€mbros en la mo¡bilidad §rn €x@dsr el total del mpoñe mmslal
do los bEnes dél srsteña iñlelr. a¡qu ñdos Pa.a cadá uñ dad de.nañ6ra que p6/n 6 e camb6 ds aquolla pdida
que presÉnta isrfo rñovrmenlo por otra da mayor movimie.to
18 Pa.a 6l @ñp[mie¡@ de los númerales 3 y 16 dél pr€soñte anexo técñico los r€sponsabes d6 fm&rá y
ámacéñ de rss lnrdedes hospiraláriás debár¿n de 6¡vrár sus r€qu€nmrénros ñensuales a la Subdirccoón de
Hospitales para q!€ éslá realica a solroud al Deparlañenlo de Adquisrc,o.és y én cons€or€noa dlcho
depádar¡€nlo reallc€ él pedido corcspo.dienie al Lloianle Adjqdicado y esto eñtreg!6 á lás únidad€s hosprtialanas
réferEñc¡adás 6. elApádado ll dsnro de los dre¿ dias natlral€s sigueñr€s a su ñor fcacion En @§o do ño énvrar la
iñlormacóñ déñtro de plázo ésrsbleooo et Licitanle Adiud¡cado podrá rea zá. la sñtega óe las ca.trdádes minrmas
dB ios insumos právia noiilicación ar depa¡larneño de Adqurs¡oones de los rnsúmos dañandados én los Apárlados

19 El Liciranls Adludrcado a sorc¡tld érpresa de la Subdneeró.r ds Ho§otáles y de á aulorlzación de E Di¡ecc¡ón
do Adnrnistracio¡, s€mprc y.ua.do se demueste qu€ ss cuBñra co. las @¡dicioñei óptñas pará su ñs1al6oóñ y
operáció. d6bérá msterár sn costo pa€ saoos dé salud d6 Morelos Racks pára lamas é¡ €oñodato e. ¡as
u¡idades méd €s €ferscadas e. €lApánado ¡1. Cabé re técr quo e núnero de Racks dsps.de.á do la €pad&d
y ñecasida! d€ .ada uñidad
20 lnciur denfo dé sLr propúeslá lécnrcá cana compromiso éñ á cual e¡ cáso de resu(€r adludredo y uñá vez
coñoado er lalb d6b€rá pressñtaf propuesla d€ el6ndáro de inslaláoóñ de equ'Pos e cmodalo, asi @mo
p.ogr3ma de cápácrtadón
21 Con á fnelrdad d6 oa.enl¡záf lá tundón.ldad dél s§roña rntegral y para que á coñ!!Éñle pueda @rc'orarse
ds la autéñf.rdad y de los éqrlpos €ñ 6ñódalo. ár licila.lo debe.á áne¡ár la dodheñtal que ác.edite 16 propiedad
d6 los equpos o breñ c¿dá balo proreslá de dslr verdad der ,ábricañte en s qus $ranlrza la cañtidad caldad y
áútenic¡dád de los equ'pos
Olrás esp6cilcácioñés
a) tá di$ribucam de Io5 rnsuóos d6berá *r valid.da por lá un dad méd € y én caso rb no cof¡sumrrso el rotal &
los insumos prog.amádos ñénsuales debe.á .ep.óqrar¡ase a distñblcón para .l coñsumo de lót¿i de ñsumos
prograrrládos á¡úál.neñre
b) El Licitanto Adlud¡cado qeda súj6to á c€lqu'ér actua|¿oón normáivá del presente anexo en aleñcióñ a los
¡ñeamenlos y @nsrdarácroñes ño.ñar¡vas esr,ableodas por la SGcrctaia de Salud Fedé¡al y Estatá|, asi como

Pablo S/N €rer6a Aochiapán ¡z@r de
Hosprlal Gene.ál de A¡ochÉpañ Mor C P 62950
Hospta¡ Gere,ar dacuaúr3 Carerora Méx.!-Cuauua Km 9a 2, Cor Hidarqo C P 62744 C!áútlá Mor

Hospitál Gserd d6 Cuernávae Av Oom ógo Disz esq Góm6z Azcará!€ Co Loñas de lá seva, C P 62270

Hosp rar GeneraL d€ Jotuila Av Un¡vársidad s/ñ Col Ce¡Ío. C P 629€0 Jojvtrá Mor
Hosprtal comu.ltafo de Puoñte de Care §6¡ Fe[ps 8e]t¡án No 4 Col E zapara C P.626cro P!éñte de lrila

Hosp rai Genérar de Tere€la Av Juárez 3/ñ Col El Chárco, C P 62620 Telecálá, ¡,lor
Hoso alde la Murér lYaúleoecl PásecflahucaNó 19C. Co Páracas CP 62731. Yauelec. Mor
Hospilál Genoral de feñLxco Av lnd€peñddoá. No 120, Col RL,6é¡ JarallLo C P 625a7 Temüco Mor

Cár Féderar Jonacálépsc- Aroch'ap$ §/ñ C P 62930, Joñacalspec, Mor

Hosprlal Comlnilar c a€ O.ú tuco Carelera Federál Ye€p,tla-Ocu llco s/ñ CP 62270 Oculuco Mor

6

UNEME de Hemó¡rá ss or. Gu§lávo Górn€z Azcáráte N" 205 cor Loírss deLa S.lva c P 62270

CUMPLE

Responsables de la evaluac¡ón técnica: Mtro. Oscar Daniel Ortiz Orozco, Encargado de Despacho de la
D¡rección de Atenc¡ón Médica; Dr. Lorenzo Alcantar García, Subdirector de Hospitales; Dr. Omecihuatl Estrada
Pérez, Jefe de Departamento de Control y Regulación de Procesos para la Atención Médica Hosp¡talar¡a; y
Dra. Nayeli del Carmen Cabrera Salinas, Responsable Estatal de Servicios de B¡enes de Consumo. ,1cA 

z
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Derivado de la información anterior. se determinó que la prcpuesta presentada por la empresa Alquimia
Médica S.A.P.l. DE C.V. cumple administrativamente y técnicamente con los documentos e información
solicitada, conforme a lo establecido en los numerales 16:l y 16.3, así como a las especificaciones y
características técnicas requeridas en el Anexo Técn¡co 1 (Anexo Técnico Médico) de las "Bases", siendo
susceptible de la evaluacrón económica:

Ltc[At{TE euE cuIrpLE LEGAL, ADnnJrsriarvA y fÉcNtcAirENf E.

EVALUACIÓN ECONOMICA

De acuerdo a la propuesta presentada que cumple con los requ¡s¡tos sol¡citados se observa que la empresa que
es susceptible de anal¡zar económicamente en la part¡da única es: Alqu¡mia Méd¡ca S.A.P.|. DE C.V.

Oferta económ¡ca presentada:

Tabla con Propuesta Económ¡ca del l¡c¡tante Alqu¡mia Méd ca, S.A.P.l. de C.V., con cantidades mín¡mas y
máximas mensuales:

Partida Renglón Clave
Cantidad Mensua¡ Prec¡o

Unita¡io
!mporte
Minimo

lmporte
Máx¡moMin. Máx.

única

Part¡da 2530'l
1 010 000.3601.00 1 ,291 1 .434 s 17.092 84 s 18.986.16
2 010 000.3603.00 3.287 3.652 S 59.790.53 S 66,429 88
3 010.000.3604.00 1.251 S 19,628.19 S 21,809.10
4 010 000 3605.00 487 541 S 8 858.s3 s 9.840.79

7.411 8.235 S 97.899 31 s 108 784 35
6 010.000.3609.00 4.225 4 695 S 66 290.25 s 73.664.55

010 000.3610.00 $ 236.506.38 s 262,790.93
010.000.3612.00 1.1S7 r 330 S 18,780.93 s 20.867.70

I 010 000.3613.00 5.493 6 103 S 99 917.67 s 111.413.57
10 010.000.36'l 5.00 2 606 2.896 S 41 .513.58 $ 46,133 28
11 010.000.3616.00 8.056 8 951 S 161 845.04 s 179.825.59
12 010.000.3624.00 619 6,060.16 s 6,734.72
f3 010 000.3625.00 378 420 5 4.207.14 S 4.674.60
14 010.000.3626.00 19.532 21,702 s 212 508 16 S 236117 76
15 010.000.3627 00 13.999 S 140 226 A7 s 155.808.87

3.029 3.366 s 46.949.50 S 52.173.00
17 010.000.3675 00 6 788 7 .542 $ 106.503.72 s 118.333.98

Partida 25401
18o 060 345.2186 2.845 3,161 5 501 032 95 S 556.683 71
19 o 060 .345 .2202 760 844 5 178,197.20 $ 197,892.68
20 () 060 345.2228 311 346 S 57.690 50 s 64.183.00
21 o 060.345 2236 276 304 s 46.594.32 S 51,321.28
22 r) 060 345 3085 71 79 S 13,539.70 s 15.065.30

$ 2.141.633.47 s 2.379,134 80
S 127 528 75 $ 14f.623.36
§ 2.269.162.22 s 2,520,758 16

$13.24
s181S
§15.69
$18.19
s13 21

s15.69
s1819
s15 69
$18.19
s15 93
$20.09
S1O 88

s11.13
310 83

s11.13
s 1 5.50
s15 6S

$ 176.11
s 234.47
s 185.50
s 168.82
s 190.70

Subtotal

Total
(")Aplica 16% de I V.A

I

ANO MESES NUMERO
2021 3

2022 't2 I
'l c^
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2023 Ene-D c 12

Análisis lmpo.te Min¡mo lmporte Máx¡mo
Propuesta Mensual s 2.269.162 22 s 2.520.758.16

202'l - 3 meses s 6.807 486.65 $ 7.562.274.47
2022 - 12 meses s 27,229,946.61 s 30,249,097.86
2023- 12 Meses s 27 .229 946.61 $ 30,249.097.86

Propuesta Contrato 21-23 $ 61.267.379 86 s 68,060.470 19
Fienz.a So/" $ 3.403 023.51

De conformidad al articulo 75 fracción I de la "Ley", el licitante presentó póliza de fianza No. 5075-00540-0
expedida por ASEGURADORA ASERTA S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA a favor de Serv¡c¡os de
Salud de lt/orelos, como garantía de la Seriedad de su propuesta en la Licitación Pública Nacional Presencia¡
Multaanual Número LPNE-03-2021 por un importe de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos
00/100M.N.) conforme al numeral 25.1 de las bases.

La oferta económica presentada por el participante Alquimia Médica S.A.P.|. DE C.V. se encuentra dentro de
los precios aceptables para la convocante, de conformidad con el artÍculo 40 del "REGLAMENTO", conforme a
la suficiencia presupuestal con que cuenta el área soiicitante, asi mismo se realizó un estudio de mercado
respecto a la partida ún¡ca de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 22.3 que a la letra d¡ce:

"En caso de exist¡r un solo licitante que cumpla con las cond¡ciones legales, técn¡cas y económ¡cas
requeridas y que oferte todos los renglones de la Partida Única, se compararán todas las condiciones
ofrec¡das con el estud¡o de mercado lo que determ¡nará s¡ los montos ofertados están dentro de los
prec.ios aceptables para la "Convocante" conforme a la sufic¡enc¡a presupuestal con que cuente el área
el "Area solic¡tante".

D).- EMrSrÓN OEL FALLO

Atento a lo anterior y a las facultades legales a cargo de la DlREcClÓN DE ADMINISTRACIÓN DE
SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, a la suficiencia presupuestal as¡gnada y a lo establecido por los
artículos 28, fracción lX, 29,43.44, y demás relativos de la Ley" y 45 del "Reglamento" respecto a la propuesta
técnica y económica presentada en esta licitac¡ón se adjudica la part¡da ún¡ca a la empresa participante
Alqu¡mia Médica S.A.P.i. DE C,V. de la s¡guiente manera:

IMPORTES EJERCICIO 2021

MINIMOS:

Un¡ca
0r ocT

otc 2021
3 2,141,633.¡17 6,424,900.41 382,s86.24 6,807,i186.65

nica 0'l OCT 3 2,379,'13¡1.80 7,137,404.40 7,562,274.47

MÁXIMOS:

/

lmporte
Mín¡mo
Mensual

lmporte
[ráxime
Per¡odo

(3 meses)

Total
Per¡odo

(3 meses)
Partida Per¡odo

No.
Meses

Part¡da Periodo No.
ireses

,^l ¿4
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Per¡odo

(3 rneses)

lmporte
Máximo
Mensúel

lm porte
Máx¡mo
Per¡odo

l3 rñeses)

Periodo
{3 meses}

Total
Periodo

(3 úeses)
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2018 - 2021

o

MORELOS

Se¡vicios de Salud de Morelos
Dirección de Administración

Subdirecc ión de Recursos Materiales
Depanamento de Adquisiciones

M iN IMOS:

MÁXIMOS:

MiNIMOS:

MÁXIMOS:

única

única Dtc 2022

Dtc 202t

01 ENE
A

otc 2022

01 ENE

Dtc 2023

01 ENE

Dtc 2023

01

424,870.07

12 2,141,633.47 25,699,601.64 1,530,3,14.97 27,229,946,61

12 2,379,134.a0 28,549,617.60 1,699,480.26 30,249,097.86

12 2,11'1,633.47 25,699.601.64 r,530,344.97 27,229,946.61LJ n¡ca

ún¡ca
12 2,379,134.80 28,549.617.60 r,699,480,26 30,249,097.86

MONTO TOTAL ADJUDICADO 01 OCTUBRE DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE OE2023

lmporte
Máximo
Periodo

{'t2 meses)

Periodo
(12 meses)

Total
Per¡odo

(12 meses)Partida Periodo
No.

Meses

lmporte
Máx¡mo
Mensuál

lmporte
Máx¡rño
Periodo

{12 meses}

Periodo
(12 meses)

fotal
Periodo

112 meses)
Partida Periodo No.

Meses

lmpo.te
M¡nimo
Mensual

lmporte
Máxiño
Periodo

{t2 meses)

Per¡odo
('12 meses)

Total
Periodo

(12 meses)Part¡da Periodo
No.

Meses

lmpo¡te
Máx¡rño
Meñsüal

lmporte
Máximo
Per¡odo

('12 meses)

Periodo
('12 meses)

Total
Per¡odo

(12 meses)Partida Pe.iodo No.
Meses

M¡NIMOS:
TotalLicitante Partida Per¡odo Subtotal

Alquimia Medica, S.A.P.l. de C.V.
0t ocT

Única 2021 A
Dlc

57,824,103.59 3,U3,276.17 61,267,379.86

It(\
Acta de Fallo de la LPNE-03-2021 "S¡stema ¡ntegral de sut¡mienta de soluciones con entrega de bombas de infus¡ón en comodato y

suñ¡n¡strc de consum¡bles. capac¡tac¡ón. manten¡m¡ento prevent¡vo y conect¡vo'. Pági8a l8 dc 2l
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/

lmporte
Mínimo
Mensual
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MORELOS MORELOS
2014 - 7021

Servicios de Salud de Morelos
Dirección de Administ¡ación

Subdirección de Recursos Materiales
Departamento de Adquisiciones

2023

MÁXIMOS:
Lic¡tante tvA TotalPartida Periodo §ubtotal

Alqu¡m¡a Medica, S.A.P.l. de C.V Un¡ca 64,236,639.60 3,823,830.59 68,060,470.19

Se cuenta con suf¡c¡enc¡a presupuestal para adjudicar la part¡da única al licitante Alquimia Médica S.A.P.|. DE
c.v..

Análisis de adjudicación Vs Suficiencia presupuestal
Licitante: Alquimia Médica S.A.P.l. de C.V.

MiNIMOS:

01 ocT
2021 A

Dtc
2023

lmporte
M¡nimo
Mensual

lmporte
Minimo
Periodo

27 meses)

-lVA (Solo
aplica a

renglones'18

Sut. Pptal.
SSM/DG/OfuS

RFiOIP/
290-5Pt2021

Total

19, 20,21 22].

Partida Per¡odo No.
Meses

D¡lerencial
M¡nimo

0l ocT
Única 2021 A

otc 2023

MÁxIMoS:

27 2'141'633,17 57'824't03.69 3'443'276.17 6t'267'379,86 69'609'000.00 8'341'620,14

lmporte
iláx¡mo
fúeísual

lmporte
Máximo
Periodo

(27 meses)

-lVA (Solo
apl¡ca á

rengloñes 18,
19,20,21 y 22!

Suf. Pptal.
SSM/DG/DÁJS

RF¿DIP/
290-SP/2021

TotalPartida Periodo No.
Meses

Diferencial
Máx¡mo

única 27 2'379'134,80 64'236'639.60 3'823'830.59 68,060'470.19 59,609'000.00 r,548'529.81

Para la asignac¡ón del contrato abierto se cuenta con la suficienc¡a presupuestal asignada para cubrir el monto
mÍn¡mo conforme a la fracción ll del ArtÍculo 59 del Reglamento de la Ley sobre Adquis¡ciones, Enajenac¡ones,
Arrendam¡entos y Prestación de Serv¡c¡os del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de l\¡orelos, que a la
letra señala: "Se podrán celebrar contratos abiertos, cuando cuenten con la suf¡ciencia presupuestal
para cubrir el monto mínimo. Cada orden de sum¡n¡stro o de serv¡cio que se em¡ta con cargo a d¡cho
contrato deberá contar con la disponibilidad presupuestar¡a correspondiente".

Respecto de la contratación multianual de los ejerc¡c¡os fiscales 2022 y 2023; en térm¡nos del ArtÍculo 29 de la
"Ley", la contratación de los ejercicios flscales subsecuentes al 2021 estará sujeta a la disponibilidad
presupuestal del año en que se prevé el ¡nicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la
existencia de los recursos presupueslar¡os respectivos, sin que la no realización de la referida cond¡ción
suspensiva or¡gine responsabilidad para alguna de las partes.

Lo anter¡or por ser la empresa que cumple con los requis¡tos solicitados en el presente proceso de l¡citac¡ón y
oferta las mejores condic¡ones de prec¡o, calidad, y demás características convenientes para Servicios de Salud
de Morelos. En términos de lo d¡spuesto por los artículos 29, 43, 44, y demás relativos de la Ley sobre
Adqu¡siciones, Enajenaciones, Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Morelos, y 45 del Reglamento.

Por lo antes expuesto, y de conformidad con el análisis efectuado en el Dictamen Técnico, así como el análisis
económ¡co, respecto de la propuesta solvente técnicamente presentada por la empresa Alquimia Médica¿/

0l ocT
2021 A

Dtc 2023

Acta de Fa o de la LPNE-03-2021 "S¡stema ¡ntegral de su¡-t¡mienlo de soluc¡ones con entrega de bombas de ¡nfus¡ón en comodato y
sum¡n¡strc de consum¡bles. capac¡tación. manten¡miento prevent¡vo y co.recl¡vo' Página l9 de 2l
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MORELOS MORELOS

Servicios de Salud de Morelos
Direr:ción de Administración

Subdirección de Recursos Materiales
Depanamento de Adquisiciones

201A - 2021

Como lo establece el artículo 62 de la "Ley", el Contrato definitivo se suscribirá con el Licitante Adjudicado a
más tardar diez días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación del fallo en las oflcinas del
Departamento de Adquisiciones, con domicilio en Callejón Borda, Número 3. Colonia Centro. Cuernavaca,
Morelos. C.P. 62000 con teléfonos (77713622370 Ext. 5376 y t777) 3143776.

Previo a la f¡rma del contrato, el Lic¡tante Adjudicado deberá presentar para su cotejo, orig¡nal o cop¡a
cert¡f¡cada de los sigu¡entes documentos:

Acta Constitut¡va con su deb¡da ¡nscr¡pción
Poder Notarial
Reformas del Acta Constitutiva (en caso de que existan)
Comprobante de domicilio (con antigúedad no mayor a tres meses)
R, F.C.
lnscripc¡ón ante el IMSS y opin¡ón de cumpl¡miento de esta.
Constancia de situac¡ón fiscal del INFONAVIT
Presentar documento val¡dado en e¡ que conste el cumpl¡miento de sus obligac¡ones f¡scales ante el SAT
ldentificac¡ón of¡c¡al de quien suscr¡be el "Contrato" (lNE. cedula profesional, pasaporte vigente, etc.).

Para garant¡zar el cumplim¡ento del contrato, el Licitante Adjud¡cado deberá garant¡zar el cumplimiento del
contrato. med¡ante póliza de fianza por un importe del 20% ,1el monto total del contrato, la que estará vigente
hasta el cumpl¡miento del "Contrato" respect¡vo a total sat sfacción del Area solicitante. Debiendo en caso
necesario realizar las actualizaciones o endosos respectivos, misma que deberá ser entregada a más tardar a la
firma del "Contrato". como lo señala el artículo 75, Fracción lll. de la "Ley", asi como los artículos 62 y 7l de su
Reglamento.

Para efectos de la not¡ficac¡ón y en términos del artículo 34 del REGLAI¡ENTO". a partir de esta fecha se pone
a disposición de los part¡c¡pantes que no hayan asist¡do. copia de la presente acta en los estrados de las
oficinas que ocupa el Departamento de Adquisiciones de Sery¡cjos de Salud de Morelos. sita en Callejón Borda,
Número 3, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, C.P.62000, por un térm¡no no mayor a cinco dias hábiles.
siendo de la exclusiva responsab¡lidad de los participantes acudir a enterarse de su conten¡do y obtener copia
de la misma; lo cual tendrá efectos de la notificación personal. Asimismo. será publicada en la página of¡cial de
Servicios de Salud d
adqu¡s¡c¡ones.php.

e Morelos, en el siguiente link hu ://www.ssm ob.mx/ u efatu s/l¡ ctones-

a
b
c
d

f)

s)
h)
i)
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S.A.P.l. de C.V., el Subcomité de Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Servicios del Organismo Públ¡co
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. ex su Cuarta Sesión Extraordinaria, celebrada el
dÍa tres de septiembre de dos mil veintiuno, acordó poner en estado de resolución el proyecto de fallo, con
número de acuerdo 02l4taExka/SSlvl/03/09/202'1: de igual forrna el Comité para el control de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendam¡entos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, en su Trigésima Tercera
Sesión Ordinaria de fecha diecis¡ete de septiembre oe dos mil veintiuno, med¡ante a cuerdo
03/ORD33/17l09i2021, aprobó el fallo de la Licitac¡ón Públ¡ca Nacional Presencial Multianual número LPNE-03-
2021, .efetente a la Adqu¡sición del S¡stema lntegral de surtinriento de soluciones con entrega de bombas de
infusión en comodato y sumin¡stro de consum¡bles. capacitac¡ón, mantenimiento prevent¡vo y correctivo, por los
montos antes señalados y conforme a la proposición tácnica y económica de la empresa Alquimia Médica
S.A.P.l. de C.V. , por el periodo comprendido del 01 de octubre de 2021 al31 de diciembre de 2023.

En caso de que el licitante adjudicado no f¡rmare el contrato por causas imputables al mismo dentro del plazo
establecido. se hará del conocimiento a la Secretaria de la Contraloría para que in¡cie el proced¡miento de
sanciones previstos en la Ley y se procederá a hacer efectiva la garantia de sosten¡miento de oferta. de
acuerdo a lo señalado por el segundo párrafo del artículo 62 de la Ley y 76 de su Reglamento.

\

w E



MORELOS
201A - 2024

o

MORELOS

Servicios de Salud de Morelos
Dirección de Administración

Subdirección de Recursos Materiales
Departamenlo de Adquisiciones

\(y.\Subdirector de Recursos l'/lateriales
de Servicios de Salud de Morelos

C.P. Josué Tejeda Salazar

\Jefe del Departamento de Adqu¡siciones
de Serv¡c¡os de Salud de lvlorelos

C.P. José Aquilar Cruz n
Jefe del Departamento de Aud¡toria de la Com¡saría

Pública en Servicios de Salud de l\.4orelos
Lic. Mar¡a de los Ánqeles Rojas Pozos

/r')(tL«
Representante de la Subdirección Juridica

de Servic¡os de Salud de l\4orelos
Lic. Álvaro Mendoza Alemán

Jefe del Departamento de Control y Regulación de
Procesos para la Atención Médica Hospitalaria

de Servicios de Salud de Morelos
Dr. Omecihuatl Estrada Pérez

Representante de la Subd¡rección de Hospitales
de Servicios de Salud de Morelos

Dra. Nayel¡ Del Carmen Cabrera Salinas W

No habiendo más que hacer constar, s¡endo las diez con cuarenta minutos, del día 24 de septiembre de 2021,
se c¡erra la presente, por lo que se f¡rma de conform¡dad al margen y al calce los que en ella intervinieron.

Y el representante de la única empresa participantel

Hoja de firmas del Acta de Fallo de la Licitación Pública Nacional Presenc¡al Multianual Número LPNE-03-2021.
referente a la Adqu¡sic¡ón del sistema ¡ntegral de surtimiento de soluciones con entrega de bombas de infusión
en comodato y suministro de consum¡bles, capacitac¡ón, manten¡miento preventivo y correctivo.

Acta de Fdllo de la LPNE-03-2021 "S¡steña ¡ntegral de sudim¡ento de soluc¡ones con entrega de bombas de ¡nfusión en comodato y
sum¡n¡strc de consum¡bles, capacitac¡ón, nanten¡ñiento prevent¡vo y coÍect¡vo Págin¿ 2l dc 2l
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EI''PRESA Y REPRESENTANTES FIRñr

Alquim¡a Médica S.A.P.l. de C.V.
C. Cesar Rodríguez Carbajal
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